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ción Civil del Estado, en representación de la Dirección General
de 11\ FunCión Pública, por designación de dicho Centro di
rectivo de 8 de febrero corriente.

Contra esta resolución podrán Jos interesados interponer re
cursó de reposición ante esta Dirección en el plazo de un
mes a partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín Ofi~

cíal del Estado.. , conforme a lo dispuesto en el artfculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1974.-EI Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.-lA96-E.

IJmo Sr· Advertido error en la redacCÍón do la. Orden de 8
de sepoÍr;mbre de 1973, publicada en el «Boletin Oncíal del Es
tado'" del 10 de Qctubre, por la que se nombraba el Tribunal
del concurso de acceso convocado para provisión de las cá
tedras de "Do!'l:<cho Canónico_ de 'a Facultad de Derecho de
las Universidades de Oviedo y La Lagüna,

Este Ministerio ha resuelto Que la expre~ada Orden quede
re<:lactada en la siguiente forma:

~De conformidad can lo dispuesto en 01 Decreto [189/1969, de
8 de mayo, ':f en la Orden de 28 del mismo mes, --

Rste Minist;!'rio ha resuelto nombrdr el Tribunal que ha de
juzgar el concurse-de acceso a Caiedrálico de Univet"$¡dad· en
tre Profesores agregados, anunciado por Orden de 20 de marzo
do 1973 (~Boletín Oficial del EsLado- de 2·1 de abriD, para pro
visión de las cátedras de "Dér<2cho Canónico" de la Facultad
de Derecho d& las Universiiadps d~ Oviedo y La Laguna, que
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo se¡)or don Jorge Carreras Llw1suml<
Vocales: A propuesta de la facuHad '(orrespondiente: Don

Antonio Martín Perez, Cútedrático de la Universidad de -La La
guna. Designados publicamente por sorLeo, _celebrado el. dia 5
do septiembre actual, Don Jase Maidonado y Fernández de!
1 orco, don Lamberto Echevania y Martinez de tl-larigorta y
don F"ancisco JuvlCr Hervada Xíberta, Catedráticos do las Uni
versidades Complutense de Madrid y Salamanca el primero y
sl'¡::;undo, respectivamente, y en situación de supernumerario,
el tercero. .

Presidente suplente, Excelentísimo sei10r don Manuel Ballle
Vázquez.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon~

diente; Don 19l1uciode la Concha Martin8z, Catednltico de la
Uní'l,ctsidad de Oviedo, Designados públicam{)ute por sorteo,
celebrado el dia 5 de! septiembre actuai: Don Pedro Lombar
día Díaz, don José Giménez v MitrUnez de CarvajaL y don Pe
dro Herranz MaTIínez., Catedrático de UnivBrsidad, en situaCión
de supernumerario, el primero, de la Complutense, do Madrid,
el segundo, y en comisión' de servicio en esta última Universi
dad, el tercero,..

Lo digo a V. L para su conocimiunto y cf":"ctos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

.. {lino. Sr., V;-L_ilnle una plaza de Aux.iliar en la plantilla del
Organismo aut,);wrtlO Orquesta. Nacional del ~inis.terio de
Educación y Ciencia, de confonmd~d con ~o preVIsto en la Ley_.
sobre l-ü:'gímen Jur[d;co de las EntIdades Estatales Autónomas,
de 2.i3 de diciembre de 1958. Y una veZ cumplidos los trámites
QU2 sonata .la di\posición t;·ansitolia primera y previ.a aproba
ción por la Prosid"!lcia del Gobierno, segun de.te,rmma el ar
tículo 6."', 2, dl del E~tatuto de Persf'nal nI serVICIO de los Or
ganhmos a1.1t6nmnos, Dprobado por Decreto 20~3/1971, de 23 de
julio. se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

aa_DEN de 4 de febrero de 1974 por la que se con
voca una vacante de AuxUiar en d Organismo
alt!únmno Orquesta Nacional.

1. NOllMAS LENfm,\LE5

1-l. Núnwru ¡fe /.}fuzc!s_-Se convoca lH1fl plaza de Auxiliar,
dotmia en la piant.ilIa pl'esupue~;taria-del Organismo autónomo
Orquesta Nacional. . .

1.2. La selección de lo~ aspinm t.os se regulara por lo pre
visto en jH di:C:l)osición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al s('r"i(,io de los Organismos autónomos, lo. ~ispue.s,to
en el Heglmnenlo General pata ingreso en la AdmllllstraclOn
Pública y la" l"\OflT:RS de esta Orden.

1,;-1. IncCllnpatibilidades.-Las personas que obtongan la pla
za El. que se refiere la presente convocatona estctrán sometidas al
régiJnen de l1lcr:·m,~atl.bHidadesque determina el artículo 53 del
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de ~ers~
nal H,l servicio de los Organísmos aUlónomos, y no podran Sl
multanear el desempcl'io de la pltlza que, en su caso, obtengap
con cualquier otfa de la Administrfl<:ión centralízada o auto
noma dd Estado.

1.4. Sistema seh:ctivo.-La selección de los aspirantes se
realizará m¡<¡iGntc el ~jstcma de oposición restringida, que cons
tará de lo,; sigui('ntes ejercicios:

al Fjcccjcios obllgatorios,-Los ejercidOs obligatorios se·
rrH1 dos:

Bases de convot:aloria

Este Min.ísterio ha resuelto nombrar al siguiente Tribunal
para juzgar el expresado concurso~opos1cUm para proveer la
plaza citada:

Presidente: Don Francisco Garda Pavón, Director do la Real
Escuola Sup'ofior de Arte Dramático y Danza de Madrid,

Vocales:

Catodn\ticos don Manuel Garda Mateos, y don Fernando
Puchol Vivas,

Vocal Profesor Especial: Doña Soledad Pérez Mateas L6pez,
Vocal especializado, a pcopuesta en terna del Consejo Na

cional de Educación. Doña Dolores G6mez Garcia Gil (Maria
de Avilal.

Suplentes: Presidente. don Herman Bonnín Llinás, ex Direc
tor de la Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza
de Madrid.

Vocales:

CatedrúUcos don Pedro Lerma León, y don Antonio Barrera
MaI'aver.

Vocal Profesor Especial: Don Car10s Esbrf PancaldL -
Vocal especinlizado, a propuesta t'!l) terna del Consejo Na-

cional de Educación, Doña Aurora Pons,

Lo digo a V l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 do enero de 1974.-P. D" el Subsecretario, Federi

co Maypr Zun._goza.

lImo, SI·. Dircc10f gClH'ral de Bellas Aries.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se. da
nueva. redacción a la d€ 8 de septiembre de 1973,
que nombraba el Tribunal del concurso de aCceso
a las catedras de 4Derec/w Canónico_ de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Oviedo
y La Laguna,

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

l!nw. Sr. DirecÚ)r general de Universidades e Inv('-stigación,

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la que se
nombra Tribunal elel concurS0-oOGsición para pro
veer una plam de Profesor Especial de .Danza
folklórico espaiiola- en la Escuela Superior de Arte
Dramático y Dan,.za de Madrid.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Orden- de GsteMinistúl'jo
do 28 de julio de 1972, ..Boletín Oficial del Estado.. de 14 de
ugosto do 1972 relativa al concurso-oposición para proveer una
plaza de Profe~or Especial de ..Danzafolktórica espailola~, de la
Escuela SuperlOr de Arte Dramático y Danza de Madrid, y de
acuerdo con la!> propuestas formuladas por el Consejo Nadcnal
de Educación,

El primero consi':Uni en._copiar a m~q,ui~, durante quince
minutos, ;,J tena Que a taleteeto faClllte el Tribunal. Para
la I<:a¡;~dción de e~¡ta prueba cada oposltor se proveerá de la
COlTcsl::undient<' rnúquina de escribir.

El s¡:,gundo cOlj,sistirá en contestat por escrito a un cuestio
nado dc preguntas de respuesta alternativa preparado al efec
to por el Tribunal, rdaclon:ldo con el temal'io de Organización
administrativa que figura como anexo 1 de esta Orden, Este
ejercicio tendrá lH1<1 bora de duración.

bl Ejercicios de méríto,-Los aspirantes que hayan aprobado
los dos ejercicics Etl1tr-ci::ne3 podrim acreditar, a efectos de .¡;¡:e
jora do puntuación, el conocimiento de taquigrafía. Este ejcr·
cicio consistin'l. en la escritura taquigniJica y traducción a
máquina de un t.,,:>;i¡) que a tal efecto propondrá el Tríbunal,
El dictado tcndrú una duración de cinco minutos, a una velo·
cidf\d do 60 '1 80 palabr'as por minuto. La traducción se efectuará
necesariamente a maquina, en el plazo máximo de una hora,


